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Bantander (femenino).
VlIIanueva Y Geltrú.
Zara@oZa (femenino).

Secciones DeJet¡alfas de:

Vlllajoyooa (Alicante).

10) FRANds

In&Ututoa Naclonales de En8elianza Me
dia de:

AlcáZar de san Juan.
Alme11a (masculino).
Atanjuez.
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Avíl$ (masculino).
Cuenca (femenJno).
Getofe.
Gijón (femenJno).
La LInea de la eo",",pciÓU.
LQs Palmas de aran Canaria (femenino).
Pamplona 'lmasculino).
PonteVtldra (femenJoo).
san 8ebastlán (mascuItUO).
TolÑ>.
Tudela.
Villacanillo.

secciones Delesadas de:

Las Palmas, .-alerlt.....

11) lNGLts

Institutos Nacionales de Ense_ Me
día de:

Alcalá la Real.
Bars.caldo.m_
Játlva.
Lorca.
Manresa.
Panterrada,
sama de Lan¡¡roo.
santander (femenino).-Villanueva y aeltrú,

ORDEN d. 18 a. /.I>rero a. 1969 par la que s.
nombra a don Luis Aldaz Mugut.ro Presidente del
TrllJulUll d. oposicfón a la C(¡te<lra del grupO lV,
«Mecánica», de la Escuela de Ingenierfa Técnica
Naval de Cádiz~ en sustttución de don Fernando
Rodrigu....Avlal.

Ilmo. 51'.: Visto el escrito formulado _ don Fernando Ro
drigueo-Avlal Azcunaga, Presl<lente de! Tribunal que ha deJ_ los ejerclelos de la opostcióu a la eátedra del grupo IV,
«Mecánica», de la Escuela de Ingenieda Técnica Naval de
CádiZ, en el que solicita ser sustituido en el mencionado cargo;

Ten1endo en cuenta las razones que alega el sefior· Rodri
guez.AvIaJ Azcunaga y lo dlspuesto en e! artIculo séptbno del
vIgente Reglamento de OpOsiciones para Ingreso en los Cuerpos
de Cate<!rátl_ de lao _uelas Técnlcas, _ado en 29 de
octUbre de 1002 (_tln Ollelal del Estado» del 19 de no-
vlembre), ,

Este MiD1at8rio ha resuelto a.coeder a lo 8Olieltado Y. en
consecueucia, que .... sustituido .., BUS funelOnes _ don
Luis A1daz MuguirO, nombrado Presidente suplente por Orden
de 19 de dlclembre de 1988 (dloletIn OlIclal del Estad... dei
3 de enero de 1969), por la que se designa el citado Tri1)\lIltLl.

Lo digo a V. l. par,. su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alIos.
Madrid, 18 de febrero de 1969.-<P. D., el SUbsecretario.

Alberto M<mreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 par la que se
nombra a don Antonto Pey Cu1f4t Vocal seg'iuuJo
del Tribunal de opoa/cfón a la cátedra e1e1 gru
po XX, de la Escuela de lngentería Técnica In
dUBtricIl de Béjar, en 8mtuucfón de don" hcnctsco
Simó Prats.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito"fonnulado por don Francisco Simó
Prats. V~ se¡undo en representacióu de la Junta SUperior
de En8efiauza Técnica del Tribunal que ha de j_.... los ej...
cicios de la oposlcián a la cátedra del llI'UPO XX, cHJlaturas>,
de la EBeuela de Ingenlef1& Técnloa IndusÚ'iol de Béjar, en
el que solicita ser sustituido en el menc1onftdo careo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefior 8imó
Prato Y lo dLspueoto en e! articulo lléptlmo del vigente ~a
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Cat.e-
drátioos de Escuelas Téeni~, aprobado en·29 de octubre de 1962
(<<Boletln Ollcial del Estado. del 19 de noviembre);

Este Min1Bter1o ha resuelto acceder a 10 solicltado y, en
consecuencia. que sea sustituido en sus funciones por don An
tonlo Pey Cuñat, V~ suplente nOO1brsdo _ Orden de 19 de
diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1969), por la que se designa el citado Tribunal.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos aftoso •
Ma4t1d, 18 de febrero de 1969.--íP. D.• el Subsecretario, Al..

berro Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la qUe se
nombra a doña Maria Betriu Ramanet Vocal cuarto
del Tribunal de oP08fctón a la cátetlta del grupo 1
de las Escuelas de lngenterl.a Técnica Minera de
León," Linares. Manresa y Mieres. en sustitución de
don Juan Roldán Pérez.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Juan RoldAn
Pérez. Vocal cuarto del Tribuna.l que ha de juzgar los ejer~

cicios de la oposición a la cátedra del grupO 1. «MatemátlCSSll,
de las E.seuelao de Ingeniería Téculca~ de León, Llna..... _.,Mlerw. enel __ ... s_en
el m l....do 0IqQ;

Teuiendo en cuenta que las razones que &lega el lI8li<lr
R9ldán Pérez y lo d!sI>Ue&to en el articulo j¡éptlmo del vigente
Res1alneuto de oposiclones _a Ulgreso en los Cuerpos de
Catedráticos de las ~.. Téonloas, s.poobado en 29 de oc
tUbre de 196:1 (c!lo1etin 0flci0I del Estado» del 19 de novIem·
bre);

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solieitado y. en
consecuencia. que sea sll8t1tu1do en sus funo1ones pm" dofta
Msrla Betriu Ramonet, V~ suplente noonbr8lla por Orden
ds 19 de diciembre de 1969 (cBoletln Ollelal del Estado> del
1 de enero de 1969), _ la que se _gua e! ci_ Trfbunal.

Lo dlgo a V. L para su con_to y demás er_.
Di08 guarde a V.l. muchos aftas.
Madrid, 16 de feb....o de 1969._. D.. el subsecretario, Al·

berto Monreal.

Ilmo. &". Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 18 a. /.I>rero ele 1969 par la que se
convoca roncur8O-Op081.cíón para la' provtsfón af!
la plaza de Pro/eSOr <ldiunto de cFl8lc4 mate1mi
tlca. de la Faculta<! de Cl_, d. la UnlVer.l4lGd
de Barcelona.

Ibno. Sr,: A p1"o~ del~o de la mñveroldld de-,Este Mlnlsterlo ha resuelto:

Prilnero.-Convocs.r el concurso-oposlción <!eterJIW'ladO la
Ley de 17 de JuUo de 1~ para _r una pi.- de Prof....
adjunto de la Facultad de Ciencias de la Unlveraldad _
sada.adecrita a 1& enaefip.nza de cFisica"m,,*-,étlca». d.ebJdo
aJuatarse el mlamo a lo dIspueóto en la Orden mlnllIterIs.l de
5 de diciembre de 1946 (_ 0lIclaI del EB\jIdao del 111),
modlftcada por las de 1[ de~ de 1961 (dloltItlI:l OOcdol del
Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (d!oletln Oficial
del Estad<»> de 8 de febrero), así como en la Orden de la Dl:tec.
clÓll Qenl!'r81 de En_n... univ_tsrla de 3[ de mayo de 19fiIT
(<<Boletin OlIda! del l!lstodOlI de 31 de junlQ).

Segundo.-Loe aspirantes deberán haIla<ee en~ del
titulo de Lloonelado en Facultad o del OOtl_te en las
E.seuelas T«:nlcas~ y acredlt8ir haber _peGado el
cargo de AyudaJ1te de el..... Paslvss por lo _ duru1te "Un
año académlco oompleto o pel'lelleoor o haber ..-ao clu
rante el mlamo tlempo a un centro de investlgscl6n oficial o
reoonocldo, o CI1e11>o docente de Gl"Ildo MedIo' 100 AVU<larltes
a_liarán a sus llIstsnclss un informe del ~"tIco bajo
cuya. direec1ón hayan actuado como taJes.

T"cero.-'-Jm oombramlento q¡¡e se reslIce 00I1l0 __
de resolver este conc1J1'8OoOP(J&lcióu tendrá la d_ de .
años y podrá ser ¡>l'OlT(lf¡l)do por otro periodo de 19uaI duracián,
si se cUlllP1en lao _es re¡1ameIlt&rlas, GOOlfclrme a la ci
tada Ley. sleudo condicián lndispenesb1e pan. _ ptÓIl....
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para "ser admitido a" este coneurso-oposicl.ón se re--
quieren las oond1clonee 81gu1entes:

a) Ser español,
b) Tener cumpltdos veintiún años. de edad.
e) No háher sido separado, mediante l!'iI>Od!ente dlsclp!JJla,.

no. del servicio del Estado o de la _án LQeal. ¡ji
hallarse inhabilitado _a e! ejercicio de funciones Dllbl1c....

d) No~ defesto flBloo· ni _ lnf_ta
giosa que le lnhabIIlte para el ej_cio del _.

e) Haber aprobado los ejerolclos y~ los requislt(ls
necesarios pan. la obtencl.án del título desdo en __
tad o del correspondiente en Iss Escuelas 'l'llonlcas SuPerI-.

f) Loe _hMtes se comprometerán en .... lnstanclss a
jurar acatamiento a los Principios l"u1ldaIneI:It del Moñ·
tnlento Nacional y demás Leyes l"undamentalao del Relno lISllb
se preceptúa en ei aps.rtado e) del articulo 3lI de la r.;; ...tlcuI_ de Funcionarios,

g) 1& 11_ de la _dld di_a _611:'" .......-..to se _ do ......-.
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h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio so.
c1al de la Mujer, salvo que se ballen exentas de la realiZación
del mismo.

l) Abonar en la '1'esorel1a de la Universlda.<! 100 pesetas por
derechOB de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el a.rt!cuIo 66 de la Ley de Procedlmlento Admlnl...
tmtivo, uniéndose a la Instancia los resguardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes deseen toma.r pa.rte en este concurso-oposl
clón presentarán SUB instanclas en el Rectorado de laUnivers1:
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo· 66
de la Ley de Procedimiento _vo dent;o del plazo
de treinta dias háblles, contados a pa.rtlr de! siguiente &! de
la publlc&elOO de la presente ResoluciOO en el «Boletln 0JIclaI'
del Estado». manifestando en las mlsmas, ""Presa y detalladsr
mente. que en la fecha de exnlración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y c&áa UI1& de las condiclones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos just1fica.t1vos de haber a.bo-
nado los 4ereehos de exatnen y de fOrmaclOO de expedlente.

Sexto.-El _Irante que 1Igure en la propuesta formutada
PO<" el Trlbnn&! deberá Presenta.r en el Rectorado de la UnIver
sida.<! y en el pi""" de tremta dias. contados a pa.rtlr de la
fecha de la menclonada propuesta, los documentos a.eredltatlvos
de reunir 1M condiciones y reqU18itos exigidos en esta convoca
tol1a.

Lo digo a V. l. para su conoclmlento y _ efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M&drId, 18 de febrero de 1Jl89.-l'. D., el Dlrectorgener&!

de Ense_ Supel10r e lnvestlg&elOO. Federico Rodr1guez.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gaclOO.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso-opOSíción para proveer la plaza
de Profesor ad1unto de «Fisiología animal» de la
Facultad de F~ de la Untversidad- de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelons.,

Este Ministerio ha resuelto:
Pl1mero.-convOC&r el OO1lCUl'llO-<lpclOO deterlnin&do en la

Ley de 17 de JulIo de 1986 _a proveer UI1& pieza de Profesor
adJ1U1to de la Facultad de Fe.rma.cla de la UnIversidad expre
sad&, a.dscrlta a la ense_ de CFlslologla &l1ima!». debiendo
ajtJst&rse el mIamo a lo <Ilspueeto en la Orden ministerial de
5de dicleml>re de 1946 (<<Bo1el;jn Oflcl&! del Estad"" del 19).
modlflcBda Pll< 1&8 de 11 de abl1l de 1961 (<<BoIet1n Oflcl&l del
Estad"" de 13 de mayo) y 214 de enero de 1988 (dlolet1n OflcW
del Estado» de 8 de febrero), así como· en· la Orden de la D1~
reooIOO Geners.I de Ensefl&nza UnIverslte.rla de 3>l de mayo
de 19&7 (<<Bo!etin Ollcl&! del Estado» de :ll de Junio).

8egundo.-Loe asplr&ntes deberán hallarse' en poeesIOO del
tItulo de Lleenclado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Supertores y acreditar haber desempei\&do el
cargo de Ayudante de Clases PráctIcas. por lO menos durante
1U1 &lIo llClldémlco completo o perten-.. o .h&ber pertenecl<Io
dUl'&l1té el mismo tiempO a 1U1 Centro de Investlg&elOO olIcI&I
o reoanocldo. o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
aeotnpatiarán a sus tnstanclaa lID 1il1'orme del Oatedrátieo bajo
cuya d1recclón hayan actuado como tales.

Tetcero.-El nombram1entoque se resJ1ce como consecuencia
de resolver estecone~ tendrá la dur&elOO de cuatro
mos y podrá ser prOlTopdo por otro perIodo de !gu&I dur&
ción, si se cumplen las condiciones regiamentarias, conforme a
la clt&d& Ley. siendo condlclón lndlspensable para esta Pl'Ó1TOll1'
hallarse en P<>eesIOO del titulo de Doctor.

Cuarto.-l'&r& ser admitido a este eonCUl'SO-opOs1clOO '" re-
quieren las condlelanes siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disc1p1i~

nano, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
h.alla.r.se inhabilitado para el ejercicio de funciones públloas.

d) No pBdecer defecto flslco ni enfermedad 1nfecto-canta·
gtos& que le Inh&blllte P&r& el eJerclclo del cargo.

e) Haber _ob&do loe eJerclclos y cmnplIdo los requlsitos
neeese.r:los P&r& la obtenciOO del titulo de Lleenctado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperIores.

f) Loa aspirantes se comprometerán· en sus instancias a
Jurar M&tamlento a los Prlne!p1os Fund&ment&les del Movi
miento Naelan&!. y demás Leyes FundllJnent&les del Relno, ...
g\jn '" preceptúa en el apartado e) del &rt!eulo 38 de la Ley
a.rt!eulada de Functona.rlos.
. g) La Ileencl& de la &Utol1dad diocesana correspondiente,

euo.ndo '" trl.te de eclesIástIeos.
. h) Los~ femenlnos. haber CUmplid... el Servlelo So

cl&I de la Mujer, salvo que '" hllJ1eIl exentas de la re&IlZaclOO
del mismo.

1) Abonar en la Tesorel1a de la Universklad 100 pesetas por
derechos de form&clOO de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectUlU'1o también m_te giro post&I.
que prevé el ...tleulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminls
trl.t1vo. uniéndose a la lnst&ncl& los1'6Sl!11&1'dos oport1U1os.

QutntQr-Quienea deseen tomar parte en este eoneurso-o~
olclán pr&ent&rán sus 1nst&nclas en el Rectorado de la unlvel'
sldad o en CII&1qulera de los centros previstos en el a.rt!eulo 66
de la Ley de Procedlmlento A<ImInIstr&tlvo, dentro del plazo de
treinta di&s Iláblles, contados a ¡¡&rtlr del siguiente &! de la
publlcaclOO de la preeente Reeoluclón en el «Bo1el;jn Ollcl&l del
Estado•. m&nifeotsndó en 1&8 mlsmas, expresa y detslla<!amente.
que en la fecha de expIra,cIOO del J>Iazo de admIsIOO de solIcl
tudee reúnen todas y cBd& una de las eondiclonea exigidas.
acomplLllándose a aq_ los recibos Justlfloatlvos de h&ber
abonado los derechos de examen y de· fonna.eián de expediente.

Sesto.-EI asplr&nte que figure en la propuesta formutad&
por. el Tribunal. deberá presentar en el Rectorado de la untver~
s1dad y en el plazo de t<e1nt& <!las, contados a pa.rtlr de la
fecha de la menelonBd& propuesta, loe documentos acredito.tlvos
de reunir las condiciones y reqU1s1toe exig1<1os en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento .y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. l. muehos s.ilDs.
Madr1d 18 de febrero dé 196&.----P. D., el Director general

de Ense_ SuperIor e Investlg&elOO. Fedel1co Rodr!guez.

Dmo. Sr. D1rector general de ·lilnsefianza. Superior e Investí·
gaclOO.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso-oposielón pora la provislón de
la plaza de Profesor adjunto de cPetUatrfa 11 Pueri
cultura. (tercera Adjuntla) de la Faoulfad de Me
dtelna de la UnlverBldad ele Sanfl4go.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
S&l1t!ago,

Este Mln1sterio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opos1c1ón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
&dj1U1to de la Facultad de Medlclna de la Universidad expresada,
a.dscrlts a la e1186_ de cPedl&tr!a y Puel1cuItUl'&Ot (tercera
Adjuntia), debiendo ajustarse el m1smo. a lo dispuesto en la Or
den mlnlstel1a1 de 5 de dlclembre de 1946 (eBoletln Oflcl&l del
Estado» del 19) modificada por las de 11 de abril de 1001 (oBo
let1n Oflcle.l del Estado» de 13 de mayo) y 214 de enero de 1008
(<<Bo!et1n OfIc!lU del Estado. de 8 de febrero). ea! eomo en la
Orden de la Dirección General de Ensef!pDze Un1versJ:taria de
31 de mayo de 1957 (<<Boletln OIIcl&! del EstBdo» de 21 de Junio).

Se¡¡undo.-Los asplr&l1tes deberán hall...", en poeesIOO del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnlCflb Supenores y acreditar haber desempefi&clo el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
&lIo _leo completo o pertenecer o haber pertenecldo du
rante el mIamo tiempO a 1U1 centro de InvestlgaclOO oflcl&1 o
reoonocido o Cuerpo docente de Orado Miedlo' los Ayudantes
acompaiiarána sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dlrecctOO hayan &etua.do como ts1es.

Tereero.--El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este conC\1I'8OoOPos1c1ón tendrá la duración de cuatro
&úos y podrá ser prorrogado por otro pel10d0 de Igu&! dura.
etón si se cumplen las condiciones regl$DleOtarias, conforme a la
cl_ Ley, siendo coudlclOO 1n~le _a esta prórroga
hall...", en poseslOO del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser a.dmitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condicioDeB siguien't$:

a) Ser español. '
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
e). No haber sido separado, mediante· expediente disciplina·

rlo. del servlclo del Estado o de la AdmInlstr&elOO Loe&!. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ~úblicas.

d) No padecer defecto f1Bico ni enfermedad mfecto-oconta
giosa que le inhablllte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado las ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para ··'8 obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad. o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus 1nstanclas a jurar
acatemiento a los PrinCIpios Fundamentales del Mov1.miento Na
clonal y demás Leyes Fundaments1es del Remo. según '" pre
ceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) . La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate· de eclesiásticos.

h) Los &/IPlrIUlteS femeninos, haber cwnplldo el Servicio So
< mal de la MUjer, salvo· que se hallen exentas de la reaJizacl6n
del mismo.

1) Abon&r en la Teoorel1& de la Universidad 100 pesetas por
der~os de form&elán de ezpedIente y 75 pesetee por derechos


